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“Concluidos por la Concejalía de Hacienda los trabajos de Formación del 
Presupuesto General para el año 2.022, se propone a la Comisión Informativa de 
Hacienda y Especial de Cuentas. 

     Al Presupuesto que se presenta se ha unido la documentación que señala el art. 168 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Real Decreto 
Legislativo 2/2004, y que a continuación se detalla: 

a) Memoria explicativa de su contenido y las principales modificaciones que 
presenta en relación con el vigente. 

b) Estado de gastos. 
c) Estado de ingresos. 
d) Resumen por capítulos. 
e) Estado de consolidación. 
f) Anexo de personal. 
g) Anexo de inversiones a realizar en el ejercicio. 
h) Plan Estratégico de Subvenciones. 
i) Estado de ejecución 
j) Liquidación 2020 y avance 2021. 
k) Informe económico-financiero. 
l) Bases de ejecución 
m) Estado de previsión de gastos e ingresos de las Sociedades Municipales. 

 El Presupuesto consolidado asciende, en su estado de ingresos y de gastos a la 
cantidad de SIETE MILLONES CIENTO CATORCE MIL SEISCIENTOS DIEZ EUROS 
CON SIETE CÉNTIMOS  (7.114.610,07.- €).

 Y visto el informe  del Interventor Accidental al Proyecto de Presupuesto General 
para el ejercicio económico 2022, que se adjunta al expediente. 

 Y habiéndose celebrado mesa de negociación con los representantes sindicales, 
se propone: 

 PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General 2022, por un importe de 
7.114.610,07.-euros en su estado de ingresos, cuyo desglose por capítulos es el 
siguiente: 
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SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la Plantilla de Personal, comprensiva de todos 
los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y eventual. 

 TERCERO.-  Exponer al público el  Presupuesto General para el Ejercicio 2022, 
las Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal, mediante publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Las Palmas y tablón de anuncios del Ayuntamiento de la Villa 
de Firgas, con el fin de que durante un plazo de quince días hábiles los interesados 
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. 

 CUARTO.-   Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que 
no se produzca ninguna reclamación en el periodo expuesto, remitiendo copia a la 
Administración del Estado así como al Órgano competente de la Comunidad 
Autónoma.” 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
5D

7T
Q

FP
PX

2G
Y2

47
G

Z3
2P

M
YR

K 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//f
irg

as
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

11
8 



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
5D

7T
Q

FP
PX

2G
Y2

47
G

Z3
2P

M
YR

K 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//f
irg

as
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

11
8 



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
5D

7T
Q

FP
PX

2G
Y2

47
G

Z3
2P

M
YR

K 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//f
irg

as
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

11
8 



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
5D

7T
Q

FP
PX

2G
Y2

47
G

Z3
2P

M
YR

K 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//f
irg

as
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

 d
e 

11
8 



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
5D

7T
Q

FP
PX

2G
Y2

47
G

Z3
2P

M
YR

K 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//f
irg

as
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

11
8 



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
5D

7T
Q

FP
PX

2G
Y2

47
G

Z3
2P

M
YR

K 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//f
irg

as
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

11
8 



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
5D

7T
Q

FP
PX

2G
Y2

47
G

Z3
2P

M
YR

K 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//f
irg

as
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

11
8 



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
5D

7T
Q

FP
PX

2G
Y2

47
G

Z3
2P

M
YR

K 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//f
irg

as
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 1
18

 



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
5D

7T
Q

FP
PX

2G
Y2

47
G

Z3
2P

M
YR

K 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//f
irg

as
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

1 
de

 1
18

 



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
5D

7T
Q

FP
PX

2G
Y2

47
G

Z3
2P

M
YR

K 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//f
irg

as
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

2 
de

 1
18

 



Tercero Nº de Registro Nº de Documento
Fecha de 

Documento

Importe

Factura

Total

Importe

sin IGIC

Endesa 
Energía XXI 

2021/268 C00Z1060000293 19/05/2021 9,90 9,59 

Endesa 
Energía XXI 

2021/269 C00Z1060000295 19/05/2021 37,18 36,07 

   TOTAL 47,08 45,66 
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Tercero Nº de Registro Nº de Documento
Fecha de 

Documento

Importe

Factura

Total

Importe

sin IGIC

Endesa 
Energía XXI 

2021/268 C00Z1060000293 19/05/2021 9,90 9,59 

Endesa 
Energía XXI 

2021/269 C00Z1060000295 19/05/2021 37,18 36,07 

   TOTAL 47,08 45,66 
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D. Fernando Germán Cardona Díaz, Fleitas e hijos S.L. Afirgud 

Construcciones S.L.

Fernando Germán 
Cardona Díaz Afirgud Construcciones S.L

la revisión de oficio de los actos 
preparatorios y de los actos de adjudicación de los contratos se efectuará de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo I del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a 
solicitud de interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano 
consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, declararán de oficio 
la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía administrativa o 
que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el artículo 47.1.
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D. Fernando Germán Cardona Díaz, Fleitas e hijos 

S.L. Afirgud Construcciones S.L., y (….) En virtud de lo expuesto, y a 

tenor de lo solicitado en la Providencia de Alcaldía, se responde que “el importe de la 

indemnización a liquidar a los proveedores”, según las facturas firmadas de 

conformidad por la Concejalía y el personal responsable del área, se desglosa de la 

siguiente forma,

-FERNANDO GERMÁN CARDONA DÍAZ.-       30.211,20€ (IGIC NO INCLUIDO).

-FLEITAS E HIJOS             167.986,54€  (IGIC NO INCLUIDO).

 -AFIRGUD CONSTRUCCIONES S.L..-              33.253,80€  (IGIC NO INCLUIDO).”

167.986,54

FECHA REGISTRO PROVEEDOR N.º REGISTRO OBJETO IMPORTE

09/08/21 Fernando G Cardona Diaz 2021/428 agua 6.135,30 €

07/09/2021 Fernando G Cardona Diaz 2021/474 agua 5.670,00 €

11/10/21 Fernando G Cardona Diaz 2021/523 agua 6.207,30 €

31/10/21 Fernando G Cardona Diaz 2021/601 agua 5.992,20 €

30/11/21 Fernando G Cardona Diaz 2021/636 agua 6.206,40 €
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33.253,80 

167.986,54

33.253,80

167.986,54

33.253,80

FECHA REGISTRO PROVEEDOR N.º REGISTRO OBJETO IMPORTE

07/07/2021 Fleitas e Hijos 2021/373 agua 28.631,49 €

10/08/2021 Fleitas e Hijos 2021/430 agua 28.088,29 €

03/09/2021 Fleitas e Hijos 2021/468 agua 28.967,11 €

06/10/2021 Fleitas e Hijos 2021/515 agua 26.558,60 €

05/11/2021 Fleitas e Hijos 2021/560 agua 28.246,40 €

30/11/21 Fleitas e Hijos 2021/637 agua 27.494,65 €

167.986,54 €

FECHA REGISTRO PROVEEDOR N.º REGISTRO OBJETO IMPORTE

04/08/2021 Afirgud 2021/420 agua 7.356,80 €

09/09/2021 Afirgud 2021/475 agua 6.244,35 €

30/09/21 Afirgud 2021/512 agua 6.930,25 €

31/10/21 Afirgud 2021/559 agua 6.596,80 €

30/11/21 Afirgud 2021/630 agua 6.125,60 €

33.253,80 €
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FECHA REGISTRO PROVEEDOR N.º REGISTRO OBJETO IMPORTE

09/08/21 Fernando G Cardona Diaz 2021/428 agua 6.135,30 €

07/09/2021 Fernando G Cardona Diaz 2021/474 agua 5.670,00 €

11/10/21 Fernando G Cardona Diaz 2021/523 agua 6.207,30 €

31/10/21 Fernando G Cardona Diaz 2021/601 agua 5.992,20 €

30/11/21 Fernando G Cardona Diaz 2021/636 agua 6.206,40 €

FECHA REGISTRO PROVEEDOR N.º REGISTRO OBJETO IMPORTE

07/07/2021 Fleitas e Hijos 2021/373 agua 28.631,49 €

10/08/2021 Fleitas e Hijos 2021/430 agua 28.088,29 €

03/09/2021 Fleitas e Hijos 2021/468 agua 28.967,11 €

06/10/2021 Fleitas e Hijos 2021/515 agua 26.558,60 €

05/11/2021 Fleitas e Hijos 2021/560 agua 28.246,40 €

30/11/21 Fleitas e Hijos 2021/637 agua 27.494,65 €

167.986,54 €

FECHA REGISTRO PROVEEDOR N.º REGISTRO OBJETO IMPORTE

04/08/2021 Afirgud 2021/420 agua 7.356,80 €

09/09/2021 Afirgud 2021/475 agua 6.244,35 €

30/09/21 Afirgud 2021/512 agua 6.930,25 €

31/10/21 Afirgud 2021/559 agua 6.596,80 €

30/11/21 Afirgud 2021/630 agua 6.125,60 €

33.253,80 €
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167.986,54

33.253,80

167.986,54

33.253,80
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SUB PUESTO GR. APELLIDOS Y NOMBRE SIT. Fec. Ant. SUELDO TRIENIOS P.EXTRA
RETRIBUCIONES 

BÁSICAS

PARTIDA 

ECO.
OTRAS RET.

PARTIDA 

ECO.
C.S. SOCIAL

PARTIDA 

ECO.
TOTAL GRAL.

1510

TOTAL SUBPROGRAMA 151.00.130.00-

URBANISMO, PLANEAMIENTO Y GESTIÓN 

URBANÍSTICA

26.282,40 2.769,60 7.097,62 36.149,62 13000 13.533,72 13001 14.100,00 16000 63.783,34

ENCARGADO(OFIC.VIV.) B VACANTE PLF 13.800,00 2.300,00 16.100,00 13000 0,00 13001 4.025,00 16000 20.125,00

DELINENANTE C1 ELISA ISABEL MARRERO DIAZ PLF 02/12/1996 12.482,40 2.769,60 4.797,62 20.049,62 13000 13.533,72 13001 10.075,00 16000 43.658,34

1610
TOTAL SUBPROGRAMA 161.00.130.00-

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE
31.879,92 4.662,48 9.979,54 46.521,94 13000 23.334,84 13001 20.362,03 16000 90.218,81

AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 JUAN C MARRERO RODRIGUEZ PLF 02/06/1989 11.168,40 2.356,80 4.863,04 18.388,24 13000 15.653,04 13001 10.212,38 16000 44.253,66

OFICIAL 1º FONTANERO C2 VACANTE (NC) PLF 10.200,00 1.700,00 11.900,00 13000 0,00 13001 2.975,00 16000 14.875,00

PEÓN E JOSE FALCON FALCON PLF 24/02/1982 10.511,52 2.305,68 3.416,50 16.233,70 13000 7.681,80 13001 7.174,65 16000 31.090,15

4330
TOTAL SUBPROGRAMA 4330.00.130.00- 

DESARROLLO EMPRESARIAL
25.568,40 1.885,44 7.925,14 35.378,98 13000 20.097,00 13001 15.354,75 16000 70.830,73

AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 ORLANDO RODRIGUEZ SANCHEZ PLF 20/01/1997 11.168,40 1.885,44 4.245,00 17.298,84 13000 12.416,16 13001 8.914,50 16000 38.629,50

AUXILIAR ADMINISTRATIVO (D. LOCAL) C3 VACANTE (NC) PLF 14.400,00 0,00 3.680,14 18.080,14 13000 7.680,84 13001 6.440,25 16000 32.201,23

4590
TOTAL SUBPROGRAMA 4590.00.130.00- 

INFRAESTRUCTURA
10.511,52 1.596,24 3.298,26 15.406,02 13000 7.681,80 13001 6.926,35 16000 30.014,17

PEÓN E HILARIO PERDOMO GONZALEZ PLF 09/05/1994 10.511,52 1.596,24 3.298,26 15.406,02 13000 7.681,80 13001 6.926,35 16000 30.014,17

9230
TOTAL SUBPROGRAMA 923.00.130.00.- 

INFORMACIÓN BÁSICA Y ESTADÍSTICA
22.336,80 4.713,60 9.726,08 36.776,48 13000 25.168,28 13001 18.583,43 16000 80.528,19

AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 MARIA R CARDONA RODRIGUEZ PLF 24/01/1992 11.168,40 2.356,80 4.863,04 18.388,24 13000 12.567,52 13001 9.286,73 16000 40.242,49

AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 PINO DIAZ MARRERO PLF 01/05/1990 11.168,40 2.356,80 4.863,04 18.388,24 13000 12.600,76 13001 9.296,70 16000 40.285,70

9340
TOTAL SUBPROGRAMA 934.00.130.00.- 

TESORERÍA
22.568,40 1.649,76 6.088,98 30.307,14 13000 12.315,72 13001 12.121,86 16000 54.744,72

AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 DOMINGO ARENCIBIA ARTILES PLF 24/05/1998 11.168,40 1.649,76 4.188,98 17.007,14 13000 12.315,72 13001 8.796,86 16000 38.119,72

ADMINISTRATIVO C1 VACANTE PLF 11.400,00 0,00 1.900,00 13.300,00 13000 0,00 13001 3.325,00 16000 16.625,00

TOTAL 139.147,44 17.277,12 44.115,62 200.540,18 102.131,36 87.448,41 390.119,95

A) PERSONAL LABORAL FIJO
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Fun GRUPO ANTIGÜEDAD SALARIO B. TRIENIOS
TOTAL SALARIO Y 

TRIENIOS
P. EXTRAS

TOTAL SALARIO, 

TRIENIO Y PAGAS 

EXTRA

 PART. 

ECONÓMICA 
COMPLEMENTOS

TOTAL 

COMPLEMENTOS

TOTAL 

RETRIBUCIONES

 PART. 

ECONÓMICA 
SEG. SOCIAL

 PART. 

ECONÓMICA 
TOTAL
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ANEXO BENEFICIOS FISCALES EN TRIBUTOS LOCALES PARA EL EJERCICIO 2022 

En este anexo se deben incluir de manera detallada los beneficios fiscales en tributos locales y su incidencia 
en los ingresos de cada Entidad. En concreto el Anexo de Beneficios Fiscales (ABF) tiene como principal objetivo 
cuantificar los beneficios fiscales que afectan a los tributos y así dar cumplimiento al mandato recogido en el artículo 
168.1 e) del TRLHL.  

Con el objetivo de dar cumplimiento a dicho artículo 168.1 e) del TRLHL, se indica el siguiente contenido 
mínimo: 

— Delimitación del concepto de beneficio fiscal.  
— El examen de los cambios normativos recientes que pudieran afectar y, cuando se dispone de información 

suficiente, el procedimiento para evaluarlos cuantitativamente. 
— La clasificación y cuantificación de los beneficios fiscales por tributos.  

1. CONCEPTO DE BENEFICIO FISCAL 

A modo de ejemplo: Se entiende como la expresión cifrada de la disminución/aumento de ingresos 
tributarios que, presumiblemente, se producirá a lo largo del año, como consecuencia de la existencia de incentivos 
fiscales/disminuciones de la cuota fiscal, orientados al logro de determinados objetivos de política económica y 
social.

Los BF se refieren exclusivamente a los beneficios fiscales del propio Municipio. Y en todo caso. Los rasgos 
o condiciones que un determinado concepto o parámetro impositivo debe poseer para que se considere que genera 
un beneficio fiscal, podrán ser los siguientes: 

a. Ser un incentivo que, por razones de política fiscal, económica o social, se integre en el ordenamiento 
tributario y esté dirigido a un determinado colectivo de contribuyentes o a potenciar el desarrollo de una 
actividad económica concreta. 

b. Desviarse de forma intencionada respecto a la estructura básica del tributo, entendiendo por ella la 
configuración estable que responde al hecho imponible que se pretende gravar. 

c. Existir la posibilidad legal de alterar el sistema fiscal para eliminar el beneficio fiscal o cambiar su definición. 
d. No presentarse compensación alguna del eventual beneficio fiscal en otra figura del sistema fiscal 

Si bien debe quedar claro, que los Municipios deben reconocer como beneficios fiscales, en los tributos locales, 
los incluidos en el artículo 9 del TRLHL, y en concreto: 

1. Los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los tratados 
internacionales, y excepcionalmente, las que establezcan en sus ordenanzas fiscales en los supuestos 
expresamente previstos por la ley. 

2. Las fórmulas de compensación que procedan. 
3. Cuando el Estado otorgue moratorias o aplazamientos en el pago de tributos locales a alguna persona o 

entidad, quedará obligado a arbitrar las fórmulas de compensación o anticipo que procedan en favor de la 
entidad local respectiva. 

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA (Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas núm. 
156, viernes 17 de diciembre de 2004) 
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EXENCIONES 

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales adscritos a la defensa 
nacional o a la seguridad ciudadana. 

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcionarios 
consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos países, externamente 
identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado. Asimismo, los vehículos de los 
Organismos Internacionales con sede u oficina en España y de sus funcionarios o miembros con estatuto 
diplomático. 

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o Convenios Internacionales. 
d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de 

heridos o enfermos. 
e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del Anexo II del Reglamento 

General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2.822/1998, de 23 de diciembre. Se trata de vehículos 
cuya tara no es superior a 350 kg y que, por construcción, no pueden alcanzar en llano una velocidad 
superior a 45 km/h, proyectados y construidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de 
personas con alguna disfunción o incapacidad física. Asimismo, están exentos los vehículos matriculados 
a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a 
su transporte. Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos 
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente. A efectos de lo dispuesto 
en este párrafo, se considerarán personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado 
igual o superior al 33%. 

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de transporte público 
urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del conductor. 

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola. 

BONIFICACIONES 

a) Una bonificación del 100% a favor de los vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima 
de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si esta no se conociera, tomando 
como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante 
se dejó de fabricar, en los términos previstos en el artículo 1 del Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Vehículos Históricos. La bonificación prevista en el apartado 
anterior deberá ser solicitada por el sujeto pasivo a partir del momento en el que se cumplan las condiciones 
exigidas para su disfrute. 

b) Los transportes públicos gozarán, en el pago de las cuotas de este impuesto, de una bonificación del 50%. 
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IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, núm. 156, del viernes 17 
de diciembre de 2004) 

EXENCIONES DE OFICIO 

Estarán exentos de conformidad con el artículo 63.1 de la LHL los siguientes bienes: 
a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales que estén 

directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios, así como los 
del Estado afectos a la Defensa Nacional. 

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede 

sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las Asociaciones confesionales no católicas 
legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos Acuerdos de Cooperación 
suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución. 

d) Los de la Cruz Roja Española. 
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de Convenios Internacionales en vigor y, 

a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su representación diplomática, 
consular, o a sus Organismos oficiales. 

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente determinadas, 
cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la 
propia o normal de la especie de que se trate. 

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los mismos terrenos, que 
estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación de 
dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, 
comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la 
dirección ni las instalaciones fabriles. 

h) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de interés cultural, mediante Real 
Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, e inscritos en el Registro General a que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio 
Histórico Español, así como los comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta 
de dicha Ley. 

EXENCIONES DE CARÁCTER ROGADO 

Previa solicitud del interesado, estarán exentos: 
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por Centros docentes acogidos, total o parcialmente, 

al régimen de Concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada. Esta 
exención deberá ser compensada por la Administración competente. 

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de interés cultural, mediante 
Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español, e inscritos en el Registro General a que se refiere su artículo 12 como integrantes del 
Patrimonio Histórico Español, así como los comprendidos en las disposiciones adicionales primera, 
segunda y quinta de dicha Ley. Esta exención alcanzará a los bienes urbanos ubicados dentro del perímetro 
delimitado de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos, que 
reúnan las siguientes condiciones: 
1. En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento de 
planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español. 
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2. En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a cincuenta años y 
estén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Planeamiento para el Desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, como objeto de protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio. 

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de masas arboladas 
sujetas a proyectos de ordenación o Planes técnicos aprobados por la Administración forestal. Esta 
exención tendrá una duración de quince años, contados a partir del período impositivo siguiente a aquel en 
que se realice su solicitud. Se establece una exención del Impuesto, a favor de los bienes de los que sean 
titulares los Centros sanitarios de titularidad pública, siempre que los mismos estén directamente afectados 
al cumplimiento de los fines específicos de dichos Centros. La concesión de la exención requerirá la previa 
solicitud del interesado en la que se relacionen, con indicación de su referencia catastral, los bienes para 
los que se solicita la exención y se justifique la titularidad del mismo por el Centro sanitario, y su afección 
directa a los fines sanitarios de dichos Centros. 

d) Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles: 
a. Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea inferior a seis euros. 
b. Los de naturaleza rústica, en el caso que, para cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente 

a la totalidad de bienes rústicos poseídos en el municipio sea inferior a seis euros. 

BONIFICACIONES: 

a) Se estable una bonificación del 50% de la cuota íntegra del Impuesto, a favor de los inmuebles que 
constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción 
inmobiliaria, tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a esta. La bonificación deberá ser 
solicitada por los interesados antes del inicio de las obras, acompañando la documentación indicada en la 
ordenanza. 

b) Las viviendas de protección oficial y las que resulten equivalentes a estas conforme a la Normativa de la 
Comunidad Autónoma, gozarán de una bonificación del 50% de la cuota íntegra del Impuesto, durante los 
tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva. La solicitud de esta 
bonificación la realizará el interesado en cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, desde el período impositivo siguiente a aquel en que 
se solicite. A la solicitud se acompañará: certificado de la calificación definitiva como vivienda de protección 
oficial y documentación justificativa de la titularidad de la vivienda. 

c) Establecer una bonificación del 95% de la cuota íntegra, y en su caso, del recargo del Impuesto, al que se 
refiere el artículo 134 de la LHL, a favor de los bienes rústicos de las Cooperativas agrarias y de explotación 
comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen 
Fiscal de las Cooperativas. 

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS (Boletín Oficial de la Provincia de Las 
Palmas, núm. 60, miércoles 19 de mayo de 2004) 

EXCENCIONES: 

Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, la 
Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, estando sujeta, vaya a ser directamente destinada a carreteras, 
ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, 
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aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como 
de conservación. 

BONIFICACIONES: 

a) Una bonificación del 95% (hasta el 95%) a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean 
declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico 
artísticas o de fomento de empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno 
de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple 
de sus miembros. 

En este supuesto, la determinación de la cuota del impuesto se realizará en régimen de liquidación 
administrativa, que quedará en suspenso desde la admisión a trámite de la solicitud hasta que se produzca 
el acuerdo municipal. 

Esta bonificación no podrá aplicarse simultáneamente con ninguna de las bonificaciones establecidas en 
los apartados siguientes de este artículo. 

b) Una bonificación del 40% a favor de construcciones, instalaciones u obras referentes a las viviendas de 
protección oficial. 

c) Una bonificación del 90% las construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de 
acceso y habitabilidad de los discapacitados, siempre y cuando las mismas no formen parte de un proyecto 
de obra nueva y se realicen de forma independiente. 

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, núm. 156, 
viernes 17 de diciembre de 2004, modificado por el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, núm. 159, viernes 
15 de diciembre de 2006) 

EXCENCIONES: 

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, así como los Organismos Autónomos del 
Estado y las Entidades de derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las 
Entidades Locales. 

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en territorio español, durante los dos primeros 
períodos impositivos de este Impuesto en que se desarrolle la misma. 
A estos efectos, no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de una actividad cuando la 
misma se haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que 
concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad. 

c) Los siguientes sujetos pasivos: 
- Las personas físicas. 
- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las Entidades del artículo 33 
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de 
negocios inferior a un millón de euros. 
- En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, la exención solo 
alcanzará a los que operen en España mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un 
importe neto de la cifra de negocios inferior a un millón de euros. 
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A efectos de la aplicación de la exención prevista en este párrafo, se tendrán en cuenta las reglas 
establecidas en la mencionada ordenanza. 

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley 
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 

e) Los Organismos Públicos de investigación, los establecimientos de enseñanza en todos sus grados 
costeados íntegramente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades 
Locales, o por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y los establecimientos de enseñanza 
en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de Concierto educativo, 
incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen los servicios de media 
pensión o internado, y aunque por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de los 
talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún 
particular o tercera persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al 
sostenimiento del establecimiento. 

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por 
las actividades de carácter pedagógico, científico, asistenciales y de empleo que para la enseñanza, 
educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan los productos de los talleres 
dedicados a dichos fines, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera 
persona, se destine exclusivamente a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del 
establecimiento. 

g) La Cruz Roja Española. 
h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de Tratados o Convenios 

Internacionales.
i) Las actividades de escaso rendimiento económico respecto de las cuales está prevista una tributación por 

cuota cero. 

BONIFICACIONES: 

1. Sobre la cuota tributaria del Impuesto se aplicarán, en todo caso, las siguientes bonificaciones: 

Las Cooperativas, así como las Uniones, Federaciones y Confederaciones de las mismas y las Sociedades 
Agrarias de Transformación, tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre 
Régimen Fiscal de las Cooperativas. 
Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente para quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad 
profesional, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo período impositivo 
de desarrollo de la misma. El período de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años 
desde la finalización de la exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 4 de la presente 
Ordenanza fiscal. 
Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones reguladas en el apartado anterior por cumplir 
los requisitos establecidos para su disfrute, aplicarán la bonificación correspondiente en su propia 
autoliquidación. 

En Villa de Firgas, a la fecha de la firma. 
Fdo. D. Jaime Hernández Rodríguez 

Alcalde – Presidente 
Firmado electrónicamente 
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"nivel de vinculación jurídica" 
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circuitos de firma 

Portal del Proveedor 
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INFORME DE INTERVENCIÓN

Examinado el proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de la Villa Firgas para el 
ejercicio 2022, el funcionario que suscribe, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 168.1 del 
RDL 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL); 18.1 del RD 500/1990 y 4.1 b) 1º, del RD 128/2018, por el que se regula el Régimen 
Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de carácter Nacional y en el 
contexto de lo previsto en el artículo 7 de la LOEPSF,  emite el siguiente informe: 

PRIMERO. La legislación aplicable es, en esencia, la siguiente: 

Los artículos 162 al 171 del TRLRHL. 
Los artículos 22.2 e) y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 
Los artículos del 2 al 23 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 
Capítulo I del Título VI del la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
Los artículos 3 y 19 del Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, por el que se 
Aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria. 
Los artículos 4.1, 15 y 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales. 
Orden HAP/419/2014 de 14 de marzo por la que se modifica la Orden EHA/3565/2008, de 3 de 
diciembre, por la que se aprueba la nueva estructura de los presupuestos de las entidades 
locales. 
Las Reglas 107 y siguientes de la Orden EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, por la que se 
aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local. 
Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público. 
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
(LOEPYSF) 
Real Decreto Ley 20/2011, de 30 de Diciembre, de Medidas Urgentes en Materia 
Presupuestaria, Tributaria y Financiera para la Corrección Del Déficit Público 
Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas 
tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público. 
Publicación de 13 de julio de 2017 en el Boletín Oficial del Congreso de los diputados nº 132, 
sobre el Acuerdo por el que se fijan los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública 
para el conjunto de las Administraciones Públicas y de cada uno de los subsectores para el 
periodo 2018-2020 y el límite de Gasto no financiero del Presupuesto del Estado para 2018. 
Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
Ley Orgánica 4/2012, de 28 de septiembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en lo que es de 
aplicación). 
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Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo 
del crecimiento y de la creación de empleo. 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local
Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro 
contable de facturas en el Sector Público. 
Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector 
público. 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 
Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021. 

SEGUNDO.- Se deberá tener en cuenta que con el objetivo de atender al excepcional contexto 
actual derivado de la pandemia del COVID-19 el Gobierno ha suspendido con carácter extraordinario 
para el ejercicio 2022 las reglas fiscales en cuanto al cumplimiento de la estabilidad presupuestaria, el 
límite de deuda y la regla de gasto 

El expediente contiene los anexos y la documentación que establece el artículo 168 del 
TRLRHL y  artículo 18.1 del Real Decreto 500/1990, asciende a nivel consolidado  a SEITE MILLONES 
CIENTO CATORCE MIL SEISCIENDOS DIEZ EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (7.114.610,07.-€.

       A los efectos previstos en el art. 164 del TRLRHL, en el Presupuesto General están integrados: 

a) Presupuesto de la propia Entidad, que como se ha indicado, su importe en gastos de 
ingresos asciende a SIETE MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (7.086.697,52-€),
siendo un 18,40% superior al presupuesto que venía siendo prorrogado desde el  
ejercicio  2015. 

b) Plan de Actuación y Financiación de la Sociedad Municipal AFURGAD S.A. 

  TERCERO.- Su estructura se ajusta a los preceptos contenidos en la Orden HAP/419/2014 de 
14 de marzo por la que se modifica la Ordena EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se 
aprueba la nueva estructura de los presupuestos de las entidades locales. 

 El Presupuesto del Ayuntamiento se ha clasificado orgánicamente en Secciones 
presupuestarias, según la división establecida en las distintas Concejalías en que se concreta la  
organización municipal, por capítulos de gasto y de ingreso según la naturaleza económica de las 
operaciones (clasificación económica) y por áreas de gasto (clasificación por programas), y todo ello, 
conforme a la referida Orden HAP/419/2014 de 14 de marzo. En el informe económico financiero se 
recogen los criterios adoptados para atender los servicios y actividades municipales, con el análisis de 
los distintos capítulos de gasto e ingresos. 

 Respecto a las transferencias y subvenciones, se acompaña Anexo donde se especifican las 
mismas por sección presupuestaria y se detallan los créditos, así como las que se relacionan 
nominativamente en el estado de gastos del Presupuesto. 

 CUARTO.-  En cuanto a la estimación de los ingresos y la cuantificación de los créditos 
presupuestarios, ya ha sido objeto de análisis en el informe económico-financiero y que obra en el 
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expediente. Sin perjuicio de la remisión a lo allí expresado, el funcionario que suscribe considera 
conveniente añadir lo siguiente: 

A. Estimación de los recursos económicos. Se toman como referencia los datos de la 
liquidación del ejercicio 2020 y la evolución del 2021. Los datos presupuestados para los 
ingresos procedentes del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y del Fondo Canario de 
Financiación Municipal, han sido aquellos remitidos a la Corporación en el ejercicio 2021. En 
cualquier caso, es necesario una labor continuada en la recaudación, para que no se vea 
comprometida ni la nivelación presupuestaria ni la estabilidad, que deberán ser objeto de 
análisis en la liquidación del ejercicio 2021, para corroborar el grado de ejecución del 
presupuesto. Igualmente, debe advertirse que se está incluyendo en el Presupuesto de 
ingresos, los importes correspondientes a subvenciones  del Gobierno de Canarias (Plan 
Concertado Prestaciones Básicas, PCI...) de las cuales no tiene constancia esta intervención 
de la resolución de concesión, por lo que la ejecutividad de dichos recursos dependerá de su 
efectiva concesión.

B. Gastos de Personal y bases de ejecución del presupuesto.

  1.- Previsiones del Capítulo I: "Gastos de Personal". Han sido facilitadas por el 
departamento de recursos humanos, cuya documentación se acompaña a este presupuesto. 

 En cuanto a la plantilla y los gastos de personal, el artículo 90.1 de la LBRL, dispone que 
corresponde a cada Corporación Local aprobar anualmente, a través de sus presupuestos, la Plantilla, 
que deberá comprender todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y 
eventual. En este sentido, las plantillas deberán responder a los principios de racionalidad, economía y 
eficiencia y establecerse de acuerdo con la ordenación general de la economía, sin que los gastos de 
personal puedan rebasar los límites que se fijan con carácter general.

El gasto total del capítulo de personal para el ejercicio 2022, asciende a El gasto total del 
Capítulo de personal para el ejercicio 2021, asciende a DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE OCHO EUROS (2.593.928,00.-€). Experimenta respecto del último 
ejercicio aprobado, un incremento del 24,81% cuantificándose en 515.707,74.-€. Este incremento viene 
motivado por la regularización de las retribuciones del personal al servicio de esta entidad, la  
incorporación de nuevos trienios en los trabajadores que los cumplen, la adecuación de las 
cotizaciones a la seguridad social y a la incorporación de nuevas plazas.

Para la elaboración del presente documento y correspondiente presupuesto, se han creado las 
siguientes plazas: 

2 Plazas de Técnico de Administración General 

Además de las plazas creadas y mencionadas anteriormente, para el cumplimiento de distintas 
sentencias judiciales se han creado las siguientes: 

1 Oficial de primera fontanero. 
1 Encargado de oficina de vivienda 
1 Encargado de obra 
1 Auxiliar administrativo ADL 
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1 Administrativo tesorería 
1 Técnico de desarrollo local 

 La Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada año fijará los límites al incremento de 
las retribuciones o gastos de personal de las Corporaciones locales. En este sentido, el art. 21 del 
EBEP/2015 dispone que no podrán acordarse incrementos retributivos que globalmente supongan un 
incremento de la masa salarial superior a los límites fijados anualmente en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el personal. 

La STC 62/2001, de 1-3-2001 (RTC 2001, 62), confirma que el Estado tiene competencia para 
fijar límites o tipos máximos a los incrementos retributivos. El fundamento de esa competencia se 
encuentra en la determinación de las bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica prevista en el art. 149.1.13ª de la CE. 

La suspensión temporal de las reglas fiscales para 2022, dicha decisión afecta a la Oferta de 
Empleo Público de los próximos años. Por ello, el artículo 19 de la LPGE de 2021, ante la emergencia 
extraordinaria derivada de la pandemia, permite, como novedad, la incorporación de personal de nuevo 
ingreso con una relación indefinida en el sector público. Dicha nueva incorporación de personal 
dependerá de la tasa de reposición de efectivos (TRE), que ya no estará condicionada por el 
cumplimiento de las reglas fiscales. 

La Tasa de reposición (TRE) aumenta del 100% a 110% en sectores prioritarios definidos en el 
artículo 19 Uno 3, siendo del 100% en los demás sectores; y como comentábamos, no condicionada al 
cumplimiento de la estabilidad presupuestaria, regla de gasto o deuda pública. Las Entidades Locales 
que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de diciembre del ejercicio anterior, tendrán un 110 % 
de TRE en todos los sectores. No se incluyen tasas adicionales de reposición. Asimismo, en el artículo 
19 Uno 6) se mencionan las plazas que no computarán para la TRE. 

Por todo lo expuesto, el Capítulo 1 del presupuesto solo podrá reflejar los incrementos 
que haya habido en el ejercicio 2021 y otros justificados como cumplimiento de nuevos trienios, 
sentencias judiciales firmes, etc.

 Por otro lado y en relación con la documentación relativa a los créditos del Capítulo I, se 
realizan las siguientes salvedades: 

1. Consta cuantificados en el informe de Recursos Humanos, que analiza las previsiones del 
capítulo 1 “Gastos de Personal”, la masa salarial del ejercicio 2021, el límite máximo de 
incremento del capítulo de gastos de personal para el citado ejercicio.  

2. El importe consignado en el presupuesto de 2022 para retribuir los complementos específicos, 
complementos de productividad, gratificaciones y, en su caso, complementos personales 
transitorios  superan los límites previstos en el artículo 7 del RD 861/1986, de 25 de abril, por el 
que se establece el Régimen de las Retribuciones de los Funcionarios de Administración Local.

2º.- Bases de Ejecución del Presupuesto.(BEP)  Establece el artículo 165 del TRLRHL que 
el Presupuesto incluirá las bases de ejecución, que contendrán la adaptación de las disposiciones 
generales en materia presupuestaria a la organización y circunstancias de la propia entidad, así como 
aquellas otras necesarias para su acertada gestión, estableciendo cuantas prevenciones se consideren 
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oportunas o convenientes para la mejor realización de los gastos y recaudación de los recursos, sin 
que puedan modificar lo legislado para la administración económica ni comprender preceptos de orden 
administrativo que requieran legalmente procedimiento y solemnidades específicas distintas de lo 
previsto para el presupuesto. En palabras del propio Real Decreto 500/1990, en su parte expositiva, 
son "auténticas normas presupuestarias propias aprobadas por las Corporaciones Locales".  

 QUINTO.- En el resto de capítulos del Presupuesto de Gastos, se estima por parte de esta 
Intervención que se corresponden con las obligaciones que tiene asumida esta entidad, según 
antecedentes obrantes en esta intervención. 

Especial referencia haremos al capítulo VI "Inversiones Reales" que asciende a TRECIENTOS 
QUINCE MIL EUROS (315.000,00.-€) y figura financiada con fondos propios, con cargo al Fondo de 
Saneamiento del Fondo Canario de Financiación Municipal. 

Se acompaña como Anexo al Proyecto de Presupuesto, el Plan de Inversión y su programa de 
financiación tal y como demanda el art. 12 del RD 500/90. Con la totalidad de los proyectos de 
inversión que se prevean realizar en el ejercicio y su descripción, tal y como recoge el art. 13.4 del RD 
500/90, con especificación para cada uno de los proyectos de los siguientes extremos:

a. Código de identificación.  
b. Denominación de proyecto.  
c. Año de inicio y año de finalización previstos.  
d. Importe de la anualidad.  
e. Tipo de financiación, determinando si se financia con recursos generales o con 

ingresos afectados
f. Vinculación de los créditos asignados
g. Órgano encargado de su gestión. Se presenta ordenado por Áreas 

presupuestarias y dentro de ellas, por programas. 

SEXTO.- En cuanto a los créditos presupuestados con cargo al programa 231.00 ASISTENCIA 
SOCIAL PRIMARIA, indicar que desde esta Intervención al igual que en presupuestos anteriores, en 
aplicación del Acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria  celebrada el 
día once de febrero de dos mil dieciséis, se ha seguido el criterio de que dichas competencias estarán 
supeditadas a un proceso de reordenación competencial que necesariamente queda vinculado a un 
nuevo sistema de financiación autonómica y de las Haciendas Locales.   

 Por tanto, mientras no sean aprobadas las normas reguladoras del nuevo sistema de 
financiación autonómica y local, las competencias referidas en la citada Ley, podrán ser siguiendo 
prestadas por este Ayuntamiento.

SÉPTIMO.- En lo que respecta al Presupuesto y Programa Anual y Actuación, Inversiones y 
Financiación (PAIFS) de la Sociedad Municipal AFURGAD S.A. consta acta aprobada por el Consejo 
de Administración, en Sesión Extraordinaria celebrada el día 9 de diciembre de 2021. 

 OCTAVO.- Respecto a la evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria,  no es obligatorio emitir informe específico en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, atendiendo a lo 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
5D

7T
Q

FP
PX

2G
Y2

47
G

Z3
2P

M
YR

K 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//f
irg

as
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

12
 d

e 
11

8 



expuesto en el punto segundo del presente informe. 

 NOVENO.- El Presupuesto General, se deberá presentar al Ayuntamiento Pleno para su 
aprobación inicial, precisándose el quórum de mayoría simple. 

 Una vez, aprobado inicialmente el Presupuesto General, se expondrá al público previo anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia por un periodo de 15 días, durante los cuales los interesados 
podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Ayuntamiento Pleno, según establece el artículo 
169.1 del RDL 2/2004 TRLRHL. 

 Únicamente podrán establecerse reclamaciones contra el Presupuesto: 

a. Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación en los trámites establecidos por el  RDL 
2/2004 TRLRHL. 

b. Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de las obligaciones exigibles a la Entidad 
Local; en virtud del precepto legal o de cualquier otro título legítimo. 

c. Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos presupuestados o bien 
de éstos respecto a las necesidades por las que esté previsto. 

 El Presupuesto General se considerará  definitivamente aprobado si durante el periodo de 
exposición pública no se presentasen reclamaciones. 

 Una vez aprobado definitivamente, deberá insertarse anuncio del Presupuesto resumido a nivel 
de capítulos,  en el Boletín Oficial de la Provincia, como establece el artículo 169.3 del mismo, entrando 
en vigor una vez se haya publicado la aprobación definitiva, teniendo que añadir, al mismo, la plantilla 
de personal aprobada y remitiéndose copia de la misma a la Comunidad autónoma y a la 
Administración del Estado. (art. 169.4 TRLRHL).

CONCLUSIÓN

 El Proyecto de Presupuesto General para el ejercicio de 2022,  tiene el contenido necesario 
para su aprobación. A juicio del funcionario que suscribe, cumple con la legislación que resulta de 
aplicación y, por tanto, se informa favorablemente la tramitación del referido expediente.  

 En La Villa de Firgas la fecha de la firma. 
El Interventor Accidental 

Documento firmado electrónicamente
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De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía, y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 3.3.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito 
el siguiente, 

INFORME

PRIMERO. De conformidad con el artículo 168 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo.

• El presupuesto de la Entidad Local será formado por su Presidente y a él habrá de 
unirse la siguiente documentación: 

• Memoria explicativa de su contenido y de las principales modificaciones que presente en 
relación con el vigente. 

• Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del corriente, referida, al 
menos, a seis meses del ejercicio corriente. 

• Anexo de personal de la Entidad Local. 
• Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio. 
• Anexo de beneficios fiscales en tributos locales conteniendo información detallada de los 

beneficios fiscales y su incidencia en los ingresos de cada Entidad Local. 
• Anexo con información relativa a los convenios suscritos con las Comunidades 

Autónomas en materia de gasto social, con especificación de la cuantía de las 
obligaciones de pago y de los derechos económicos que se deben reconocer en el 
ejercicio al que se refiere el presupuesto municipal y de las obligaciones pendientes de 
pago y derechos económicos pendientes de cobro, reconocidos en ejercicios anteriores, 
así como de la aplicación o partida presupuestaria en la que se recogen, y la referencia 
a que dichos convenios incluyen la cláusula de retención de recursos del sistema de 
financiación a la que se refiere el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local. 

• Un informe económico-financiero, en el que se expongan las bases utilizadas para la 
evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la suficiencia de los 
créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de 
funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación del 
presupuesto.

2. El presupuesto de cada uno de los organismos autónomos integrantes del general, 
propuesto inicialmente por el órgano competente de aquéllos, será remitido a la Entidad Local de 
la que dependan antes del 15 de septiembre de cada año, acompañado de la documentación 
detallada en el apartado anterior. 

3. Las sociedades mercantiles, incluso de aquellas en cuyo capital sea mayoritaria la 
participación de la Entidad Local, remitirán a ésta, antes del día 15 de septiembre de cada año, 
sus previsiones de gastos e ingresos, así como los programas anuales de actuación, inversiones 
y financiación para el ejercicio siguiente. 
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4. Sobre la base de los presupuestos y estados de previsión a que se refieren los apartados 
anteriores, el presidente de la entidad formará el presupuesto general y lo remitirá, informado por 
la Intervención y con los anexos y documentación complementaria detallados en el apartado 1 
del artículo 166 y en el presente artículo, al Pleno de la corporación antes del día 15 de octubre 
para su aprobación, enmienda o devolución. 

5. El acuerdo de aprobación, que será único, habrá de detallar los presupuestos que integran 
el presupuesto general, no pudiendo aprobarse ninguno de ellos separadamente. 

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:

• Los artículos 162 al 171 y 193.bis del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo.

• Los artículos 22.2 e) y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 

• Los artículos del 2 al 23 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

• La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la 
Estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales. 

• La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

• El artículo 16 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 
diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades 
Locales, aprobado por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre. 

• El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales de la Unión Europea (SEC-10). 

• La Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera para 
Corporaciones Locales (IGAE). 

• Las Reglas 55 y siguientes de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, 
por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local. 

• La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

• El artículo 4.1.b) 2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 
regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional. 

• El Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas 
en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y 
otras medidas urgentes en materia social. 

• El Real decreto-Ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad 
financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de 
carácter económico. 
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• El Real decreto-Ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la 
morosidad de las administraciones públicas y de apoyo a entidades locales con 
problemas financieros. 

TERCERO. El modelo normal de contabilidad lo deben aplicar los municipios cuyo 
presupuesto exceda de 3.000.000 euros, así como aquellos cuyo presupuesto no supere este 
importe pero exceda de 300.000 euros y cuya población sea superior a 5.000 habitantes. Las 
demás entidades locales siempre que su presupuesto exceda de 3.000.000 euros. Los 
organismos autónomos dependientes de las entidades locales contempladas en los apartados 
anteriores.

CUARTO. El Procedimiento a seguir será el siguiente: 

A. En el ejercicio de las funciones recogidas en el artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, se emitirá el correspondiente informe 
de Intervención. 

B. Posteriormente, el órgano interventor deberá elaborar un informe para el cálculo de la 
Estabilidad Presupuestaria y la Sostenibilidad Financiera, de conformidad con el artículo 16 del 
Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre. No obstante se advierte de la suspensión de las 
reglas fiscales para el ejercicio 2021 y 2022.

C. Emitido Informe por la Intervención, se emitirá Dictamen de la Comisión Informativa 
de Hacienda [o denominación equivalente, según lo establecido en el reglamento orgánico o 
acuerdo Plenario correspondiente], que lo elevará el Pleno de la Corporación (con los anexos y 
documentación complementaria exigida por la legislación) para su aprobación. 

D. Aprobado inicialmente el Presupuesto municipal para el ejercicio económico de 2022, 
se expondrá al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por quince días 
hábiles, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el 
Pleno. 

E. El presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no 
se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 
mes para resolverlas. 

F.  Presentadas alegaciones, el órgano interventor procederá a la información de las 
mismas.

G.  A la vista de las alegaciones presentadas la Comisión Informativa de Hacienda 
emitirá dictamen que se someterá a la aprobación definitiva por parte del pleno. 

H. El Presupuesto municipal deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia 
resumido por capítulos, entrando en vigor en el ejercicio 2022, una vez haya sido publicado en la 
forma prevista anteriormente.
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I. Deberá remitirse una copia del mismo a la Administración del Estado dicha remisión se 
deberá realizar simultáneamente al envío al Boletín Oficial de la Provincia del anuncio descrito 
anteriormente.

QUINTO. Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establezcan las 
normas de dicha Jurisdicción, en virtud del artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El Tribunal de Cuentas deberá informar previamente a la resolución del recurso cuando 
la impugnación afecte o se refiera a la nivelación presupuestaria. 

La interposición de recursos no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto 
definitivamente aprobado por la Corporación. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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